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RECURSO DE REPOSICIÓN

shirly yedu <shirleyyedu@hotmail.com>
Mié 10/08/2022 3:52 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Sabanagrande <j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, 

Presento Recurso de Reposición, contra el auto de fecha 3 de agosto de 2022, no�ficado por estado No. 73 de miércoles, 10 de agosto de
2022. 

  



SEÑOR: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLANTICO.  
E.     S.    D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICACION    : 086344089001-2017-00429 
DEMANDANTE: COPERATIVA COOMECRELINAL. 
DEMANDADO   : MIGUEL GARCIA CERVANTES  
 

ASUNTO     
 RECURSO DE REPOSICIÓN   

 
SIRLES FAIDID YEPEZ DUMETH, de condiciones civiles conocidas 
dentro del proceso de la referencia, acudo ante su honorable despacho 
con el debido respeto y estando dentro del término para hacerlo, 
INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION, en contra del auto de 
fecha 3 de agosto de 2022, y notificado por estado No.73 de fecha 10 
de agosto del 2022, en los siguientes términos 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Manifiesta el despacho en auto de fecha 3 de agosto de 2022, 
notificado por estado No. 73 de fecha 10 de agosto de 2022, Auto 
decide – terminación por pago total después de sentencia.  

  
Teniendo en cuenta lo manifestado por el despacho, procedo a narrar 
los siguientes.    

HECHOS   
 

1. Señoría presente DEMANDA DE ACUMULACIÓN Radicada bajo 
el No. 429-2017 contra el señor MIGUEL GARCIA CERVATES, 
enviada por correo electrónico, al despacho el día 19 de 
noviembre del 2021, hora 1:11 p.m.,  

 
2. La cual fue admitida por auto de fecha 1 de diciembre del 2021, 

notificado por estado No.87 jueves 2 diciembre del 2021.  
 

3. Procede el despacho a emplazar, el proceso de la referencia, en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en fecha de 
registro el 9 de febrero de 2022, hora 6:46:32 P.M. 
 

4. Vencido el termino requerido, el despacho en auto de fecha 28 de 
marzo de 2022, notificado por estado No.29 martes 29 de marzo 
de 2022, ordena seguir adelante ejecución – seguir adelante 
ejecución acumulación.  
 

5. Presente liquidación de crédito, por correo electrónico, del 
proceso de la referencia el 30 de marzo de 2022 a la 1:36 P.M.   
 

 

 

 



6. El despacho en cumplimiento de la dispuesto en al Art.110 del 
C.G.P. y en el Art. 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio 
de 2020, fijo en la página web del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Sabanagrande, Liquidación de Crédito el día 1 de abril de 2022 
por el término de un (1) día, desde las 08:00 am hasta las 05:00 
p.m. del mismo.  
 

Inicio traslado 04-04-2022 a las 08:00 am - Finalización del 
traslado 06-04-2022 a las 05:00 pm.  
 

7. El despacho en autos de fechas junio 8 de 2022, decide por auto 
liquidación de costas – Agencias en derecho y auto de fecha 13 
de junio de 2022, Auto decide liquidación de crédito – Aprobar la 
liquidación de costas, notificado por estado No. 56 de martes 14 
de junio de 2022.  

 
8. El despacho en cumplimiento de la dispuesto en el Art.110 del 

C.G.P. y en el Art. 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio 
de 2020, fijo en la página web del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Sabanagrande, Liquidación de Costas el día 17 de junio de 
2022 por el término de un (1) día, desde las 08:00 am hasta las 
05:00 p.m. del mismo.  
 

Inicio traslado 21-06-2022 a las 08:00 am - Finalización del 
traslado 23-06-2022 a las 05:00 pm.  
 

9. Por auto del 1 julio de 2022, notificado por estado No. 64 miércoles 
6 de julio de 2022, manifiesta el despacho Auto decide – 
liquidación de costas – aprueba costas.  

 
10. Por correo electrónico, solicite al despacho los depósitos 

judiciales que se encontraban en el proceso de la referencia el día 
28 de junio de 2022, y de nuevo el 15 de julio de 2022, el despacho 
me responde por correo electrónico el mismo día 15 de julio de 
2022, a las 9:25 a.m., manifestando que, sobre el particular, se le 
informa que los títulos a su favor se encontraban debidamente 
autorizados.  
 

11. En efecto me acerque al Banco Agrario de Barranquilla, el 
día 21 de julio de 2022, y retire los depósitos judiciales, que vienen 
llegando en el presente proceso.   
 

12. El día 1 de agosto de 2022, a las 8: 24 am, por correo 
electrónico, solicite entrega de títulos judiciales, el mismo 1 de 
agosto de 2022, a las 11:37 am, manifiesta el despacho que, 
sobre el particular, se le informa que la solicitud de entrega de 
depósitos judiciales es improcedente, puesto que, la obligación se 
encuentra en $0.  
 

 

 

 



 

13. El día 2 de agosto de 2022, a las 11:45 am, por correo 
electrónico, le manifiesto al despacho de la manera más 
respetuosa, que la solicitud de títulos judiciales del proceso de la 
referencia, la hacía, teniendo en cuenta el auto de fecha 8 de junio 
de 2022 y auto de 1 julio de 2022.   
   

FUNDAMENTOS 

Fundamento mi solicitud amparándome en el artículo 318, 319 del C. G. 
del P. y en el artículo 118 Cómputo de Términos del C. G. del P.   
 
En consecuencia, a lo manifestado anteriormente le solicito muy 
respetuosamente a su señoría lo siguiente: 

 
PETICIÓN  

 
1. Revocar el auto de fecha 3 de agosto de 2022 notificado por estado 

No.73 de fecha miércoles 10 de agosto del 2022, en sus numerales 
1, 2, 3, 4 y 6 en cuanto que se ordena archivar el presente proceso.  

 
2. Como consecuencia de lo anteriormente manifestado, solicito al 

despacho la entrega de los títulos que estén o llegaren 
posteriormente, a este proceso en efecto de la medida cautelar 
decretada dentro del presente proceso contra el demandado 
MIGUEL GARCIA CERVANTES a favor de COOMECRELINAL.  
 

ADJUNTO  

Me permito anexar al despacho. 
1. Auto de 1 de diciembre de 2021, de Nov 22 de 2021 admite 

acumulación. 
2. Registro de Emplazamiento fecha de registro febrero 9 de 2022. 
3. Auto 28 de marzo de 2022, de fecha 25 marzo de 2022 resuelve 

seguir adelante la ejecución. 
4. Liquidación de crédito, presentada 30 de marzo de 2022. 
5. Fijación en lista 4 de abril de 2022.  
6. Autos de fecha 8 de junio de 2022, aprueban liquidación de 

crédito. 
7. Auto 1 de julio de 2022, aprueban liquidación de costas. 
8. Copia de los títulos que vengo retirando en este proceso, 21 de 

julio de 2022.    
 

De su Honorable Señoría; atentamente. 
 

 
SIRLES FAIDID YEPEZ DUMETH 
C. C. 50.959.552 Expedida en Chinú Córdoba  
T. P. No. 287.746 del C. S. de la J. 
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